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“Si una rebelión o insurrección alarmara al pueblo así como 
al gobierno, y la suspensión del habeas corpus fuera dictada 

por la alarma, ninguna prohibición escrita en la tierra 
impediría la medida”

—James Madison, Carta a Thomas Jefferson,  
17 de octubre de 1788

L a cita primera es un extracto de una 
carta escrita a Thomas Jefferson por 
James Madison, menos de un año 

antes de que redactara la Bill of Rights (De-
claración de Derechos) de los Estados Uni-
dos. Al menos, tal declaración demuestra 
cómo los redactores de la Constitución de 
los Estados Unidos eran doblemente cons-
cientes de los altos objetivos que buscaban 
lograr, junto con sus limitaciones. En retros-
pectiva, uno podría imaginar a los redacto-
res como sabios imbuidos de la capacidad de 
ver el futuro, junto con algún tipo de ex-
traña capacidad para prever posibles obstá-
culos para la defensa de las normas liberales 
de libertad individual. La realidad es que, 
simplemente, este no fue el caso. Estudiosos 
de la historia europea, especialmente de la 
rama anglosajona, aquellos redactores fue-
ron muy conscientes de las deficiencias de 
su experimento democrático. 

En la fundación de la democracia liberal es-
tadounidense no se conocían los detalles del 
deterioro del habeas corpus en Estados Unidos, 
pero las circunstancias generales eran definiti-
vamente predecibles. Esa “alarma” a la que se 
refiere James Madison resume bastante bien el 
deterioro del recurso de habeas corpus en los Es-
tados Unidos, especialmente el producido en 
la Segunda Guerra Mundial y en tiempos pos-
teriores. Más recientemente, a lo largo de la 
‘Guerra contra el terrorismo’, durante las ad-
ministraciones de Bush y Obama, el habeas cor-
pus no se consideró una prioridad en ningún 
sentido. Mientras que la Administración de 
Trump ha reflexionado en los últimos tiempos 
incluso sobre su suspensión general. Aun así, 
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sus fallos y deficiencias fueron visibles durante 
siglos, primero y sobre todo en Inglaterra y des-
pués en las colonias.  



El dicho “no hay nada nuevo bajo el Sol” 
se aplica de forma adecuada a ambos lados 
del Atlántico. Sorprendentemente, o no 
tanto, el tratamiento del habeas corpus como 
un ideal moderno no se ha mantenido nunca 
de forma consistente. Esto se debe de modo 
principal a que el mandato es mucho menos 
un ideal y mucho más una herramienta para 
ser utilizada e infringida, según las circuns-
tancias. Después de la Ilustración, cuando el 
habeas corpus se convirtió en un grito de gue-
rra por el derecho de un individuo al debido 
proceso, tuvo al mismo tiempo mucho más 
que ver con el poder jurisdiccional que ejer-
cía, especialmente cuando se suspendió. De 
cualquier manera, cualquier ideal liberal 
puede sostenerse en tiempos de relativa paz 
y armonía: son los tiempos tumultuosos de 
los que uno debería preocuparse, particular-
mente cuando se trata del Estado de derecho. 

EL HABEAS CORPUS  
Y LA CARTA MAGNA 
La expresión habeas corpus, aunque deriva del 
latín, es en realidad una construcción anglosa-
jona, no romana. En latín significa ‘que tengas 
tu cuerpo’ (Gregory, 2013, pág. 4). En términos 
simples, inicialmente sirvió como un mandato 
judicial, no como una defensa ilustrada de los 
derechos individuales como ahora se utiliza. Lo 
que se conoce como el ‘Great Writ’ (gran man-
dato) se basa en el derecho consuetudinario 
anglosajón (derecho basado en el precedente 
de los tribunales, no en la legislación). Durante 
siglos fue diseñado para sacar a la luz ese 
“cuerpo” para ser detenido y procesado, no ne-
cesariamente liberado. 

Inicialmente, era más una forma de que el 
rey reclamara jurisdicción sobre los detenidos 
de un tribunal, no para dejarlos marchar. En 
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otras palabras, era una forma de afirmar el 
poder de las cortes reales sobre los súbditos del 
rey, no necesariamente al revés. La “mística 
idealista”, posterior a la Ilustración, del habeas 
corpus como concepto e ideal es simplemente 
un reflejo de su tumultuosa evolución dentro 
de un sistema legal imperfecto. Nunca tuvo la 
intención de encarnar algún tipo de alto ideal 
liberal. En última instancia, el habeas corpus
que Estados Unidos heredó de Inglaterra fue 
en realidad el resultado de siete siglos de “le-
gislación de retazos, edictos ejecutivos y jueces 
que se apoderaron del poder” (Gregory, 2013, 
pág. 5). 

Algunos pueden atribuir el habeas corpus a 
la Carta Magna de 1215 (‘la Gran Carta de las 
Libertades de Inglaterra’), donde se afirma en 
el Capítulo 39: “Ningún hombre libre será to-

mado, encarcelado, despose-
ído, proscrito, desterrado o 
destruido de ninguna manera, 
ni iremos sobre él, ni enviare-
mos sobre él, excepto por el 
juicio legal de sus pares o por 
la ley del país” (Archivos Na-
cionales del Reino Unido, 
1215). Aun así, a pesar de que 
la construcción moderna del 
derecho de un individuo al 
debido proceso parece estar 
incorporada en la redacción 
de la Carta Magna, e incluso 
en cómo se ve el habeas corpus
hoy en día, atribuir el recurso 
a tal documento sería una 
exageración. 

La Carta Magna, una es-
pecie de acuerdo entre los 
nobles rebeldes y el rey Juan 
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en ese momento, realmente 
no fue per se el origen del ha-
beas corpus. Bajo la amenaza 
de una Guerra Civil, la 
Carta Magna fue impuesta a 
un reacio rey Juan en 1215 
por los barones de Runny-
mede. Así, describía la auto-
ridad del rey y protegía de la 
confiscación la propiedad 
privada de los nobles. Al ha-
cerlo, la Carta hizo que el rey 
se sometiera al Consejo 
Real, que finalmente se con-
virtió en Parlamento (Gre-
gory, 2013, pág. 13). 

Sí, el concepto de “causa 
justa” como estándar para el 
encarcelamiento ya era algo 
que existía en el derecho 
consuetudinario en Inglaterra, pero fue la 
Carta Magna la que lo puso oficialmente por 
escrito. Aun así, la Carta Magna simplemente 
fue un intento de salvar a los nobles de la pre-
rrogativa del rey, no un grito de guerra para el 
hombre común. En el momento en que se 
firmó por primera vez, se centró especial-
mente en prevenir la confiscación arbitraria 
de propiedades. En ese momento, el rey Juan 
pedía constantemente suministros para poder 
continuar su guerra en Normandía en un in-
tento de recuperar el territorio perdido (Gre-
gory, 2013, pág. 13), cuestión que los barones 
no aceptaban. El acuerdo estaba destinado a 
evitar una guerra civil. Tres meses después de 
firmar la Carta Magna, el rey Juan convenció 
al Papa para declarar el documento como ile-
gal y la Guerra Civil (la primera guerra de los 
Barones) se produjo de todos modos (Carpen-
ter, 2018, pág. 22). 
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Además, imbuir el habeas corpus con un 
propósito tan ilustrado durante la Edad Media 
sería algo más que proyectar simplemente los 
ideales de la Edad Moderna en una época en 
la que tales ideales ni siquiera existían: sería 
confundir el ideal con el proceso. No fue hasta 
el siglo XVII que sir Edward Coke revivió el 
gran contrapeso a la prerrogativa del rey, la 
Carta Magna, con respecto al habeas corpus. 
Para sir Edward Coke, en ese momento fiscal 
general del rey Jacobo I, el habeas corpus sería 
la herramienta utilizada para garantizar que un 
individuo no fuera “encarcelado, eliminado, 
proscrito, desterrado o destruido”. Una vez 
más, el habeas corpus no era un ideal en sí 
mismo, sino simplemente un medio para un fin 
(Tyler, 2021, págs. 1-2). 

De esta forma, el habeas corpus era general-
mente un medio para provocar la detención 
de un individuo, incluso después de que se 
convirtiera en un grito de guerra por los dere-
chos individuales. E incluso la mayoría de las 
veces se usó como un medio para encerrar a 
las personas, no para liberarlas. Más impor-
tante aún, también se utilizó como una herra-
mienta para afirmar el dominio sobre los tri-
bunales (generalmente el de la Corte Real 
sobre los tribunales inferiores). El habeas cor-
pus era el medio del rey para afirmarse como 
el único origen de la “ley del país”, hasta que 
el recurso finalmente se volvió contra la mo-
narquía (Gregory, 2013, pág. 15). 

En el siglo XV la autoridad del rey estaba 
en declive y fue entonces cuando los puritanos 
comenzaron a usar el gran mandato (‘Great 
Writ’) como grito de guerra. Mientras tanto, el 
habeas corpus fue utilizado tanto por los tribu-
nales inferiores como por la Corte Real como 
un medio para controlar la jurisdicción. 
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Cuando Enrique VIII otorgó jurisdicción a los 
tribunales eclesiásticos sobre la Alta Comisión, 
también se despertaron objeciones, especial-
mente entre los puritanos. La realidad es que 
el habeas corpus era una herramienta, utilizada 
en igual medida tanto por el rey como por el 
Parlamento para detener, no para liberar (Gre-
gory, 2013, pág. 22). 

Finalmente, fue el rey Carlos I quien hizo 
que el habeas corpus se volviera oficialmente en 
su contra. Al perturbar a los puritanos al ca-
sarse con una católica, Carlos no fue el más po-
pular entre su nobleza, especialmente después 
de que comenzara un sistema de préstamos for-
zosos después de verse incapaz de obligar a sus 
súbditos a renunciar a los suministros. El rey 
encarceló a cientos de resistentes. El caso de 
los ‘Cinco caballeros’ en 1627 es el más infame. 
Sir Thomas Darnell y otros cuatro caballeros 

se negaron a participar en el 
programa de préstamos forzo-
sos de Carlos. En cierto sen-
tido, el caso consagró el habeas 
corpus como una controversia. 
Aunque el lord presidente del 
Tribunal Supremo falló a 
favor de la prerrogativa del 
rey, ya que el habeas corpus era 
de naturaleza jurisdiccional, 
estableció un plan para futuros 
casos contra la monarquía 
(Gregory, 2013, págs. 28-29). 

La Ley de Habeas Corpus 
de 1641 abolió la Cámara Es-
trellada (un tribunal utilizado 
por la Corona para eludir el 
escrutinio judicial de sus de-
tenciones), despojó al Con-
sejo Privado de su jurisdicción 
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sobre asuntos civiles y abolió los tribunales del 
consejo regional. Fue la primera ley que men-
ciona el habeas corpus por su nombre (Gregory, 
2013, pág. 31). Como tal, la ley se convirtió 
en una especie de espada de doble filo y esta 
vez se empuñó contra la jurisdicción de la mo-
narquía, no al revés. Poco después, se pro-
mulgó la Ley de Habeas Corpus de 1679 y el 
entonces rey Carlos II se vio obligado a some-
terse a la ley. Aun así, era imperfecta en su 
aplicación poco práctica. El uso de zonas re-
motas a las que enviar a los detenidos para que 
no se pudiera aplicar el mandato era un pro-
blema real, así como las demoras y las fianzas 
excesivas (Gregory, 2013, pág. 36). 

Desde entonces, quien tenía el control del 
habeas corpus tenía control sobre la detención 
de los infractores de la ley y, lo que es más im-
portante, de los disidentes. Es más, una vez que 
el recurso se convirtió en una realidad legisla-
tiva, quien tenía el control sobre su suspensión 
controlaba también la detención indefinida sin 
el debido proceso. El habeas corpus incluso fue 
suspendido por el Parlamento para que el rey 
Jacobo no pudiera recuperar el trono durante 
la Revolución Gloriosa. La suspensión de la ley 
facilitó el arresto de los sospechosos de cons-
pirar contra Jacobo II. Incluso cuando sir Tho-
mas Clayton recordó a los parlamentarios que 
sin el ‘Great Writ’ (gran mandato) muchos se 
estarían pudriendo en una celda de prisión en 
lugar de votar en el Parlamento, se promulgó 
la suspensión (Gregory, 2013, pág. 38). 

Los caprichos del Parlamento con respecto 
a la suspensión parecían ser más importantes 
que la garantía ideal de la libertad de un indi-
viduo. Los detenidos eran enviados con bas-
tante frecuencia a áreas remotas donde las 
protecciones legales eran escasas (es decir, Jer-
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sey, Guernsey o las Islas de Scilly). Cómo se 
aplicaba el mandato en las colonias tampoco 
estaba tan claro. A veces se aplicaba y a veces 
no (Gregory, 2013, pág. 47). 

Durante la Revolución americana en 
1777, los marineros estadounidenses incluso 
fueron mantenidos en barcos frente a la 
costa, declarados prisioneros de guerra o cri-
minales de traición y rebelión. Esta “laguna 
legal” se renovó cada año hasta 1783 (Gre-
gory, 2013, pág. 47). No es tan sorprendente 
que muy poco haya cambiado en ese sentido, 
particularmente en los Estados Unidos. En-
viar a los detenidos a zonas remotas ha sido, 
y sigue siendo, una práctica común (por 
ejemplo, a la Bahía de Guantánamo). 

LA MARCA AMERICANA DEL 
HABEAS CORPUS: LA GUERRA CIVIL 
Y LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 
Dentro de la Constitución de los Estados Uni-
dos, el habeas corpus se federalizó en 1789, de 
modo que el poder de suspensión recaía úni-
camente en el gobierno central. Mientras que 
en Inglaterra el recurso nació del gobierno 
centralizado y de la prerrogativa del rey, el ha-
beas corpus en los Estados Unidos fue ejercido 
por primera vez por los estados a través de la 
práctica del derecho consuetudinario a nivel 
local. Luego su suspensión se transfirió al nivel 
federal, y muchos de los llamados antifedera-
listas no estaban de acuerdo con ese escenario 
(Gregory, 2013, págs. 62-67). 
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Thomas Jefferson pensó 
que permitir tal suspensión 
del mandato era innecesario, 
incluso en casos extremos (re-
belión o invasión como se es-
tablece en la Constitución). 
Aun así, una vez en el poder, 
Jefferson instó al Congreso a 
suspenderlo en 1807, aunque 
finalmente no tuvo éxito 
(Gregory, 2013, pág. 69). 

Históricamente, el habeas 
corpus se suspendió varias 
veces en los Estados Unidos. 
Lincoln suspendió el man-
dato durante todo el período 
de la Guerra Civil unilateral-
mente, al principio sin la 
aprobación del Congreso 
hasta que este lo corroboró en 
1863. El presidente Andrew 

Johnson, sucesor de Lincoln, levantó por com-
pleto las suspensiones en 1866. En el mismo 
año, en el caso Ex parte Milligan, la Corte Su-
prema dictaminó, 5 a 4, que las leyes de la gue-
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rra no podían aplicarse a los ciudadanos en los 
estados que defendían la autoridad del go-
bierno siempre que sus tribunales fueran abier-
tos y los procesos no tuvieran obstáculos. Se 
consideró que los tribunales militares no eran 
legales para el trato con civiles y, como tales, 
se garantizó a los civiles sus derechos constitu-
cionales a un procedimiento penal. De todos 
modos, la suspensión que dictó Lincoln, eso sí, 
durante la Guerra Civil, sentó un precedente 
claro (Tyler, 2021, págs. 52-61). 

Durante el período de Reconstrucción se 
ratificaron las Enmiendas Decimotercera, De-
cimocuarta y Decimoquinta (1865, 1863 y 
1870). La Decimotercera prohibía la “esclavi-
tud” y la “servidumbre involuntaria”. La Deci-
mocuarta otorgó la ciudadanía a “todas las per-
sonas nacidas o naturalizadas en los Estados 
Unidos” al tiempo que garantizaba sus dere-
chos a la vida, a la libertad, a 
la propiedad, al debido pro-
ceso y a la igualdad de protec-
ción ante las leyes. La Deci-
moquinta otorgó a todos los 
ciudadanos (varones) el dere-
cho al voto que ‘no puede ser 
negado o restringido por los 
Estados Unidos ni por ningún 
estado por motivos de raza, 
color o condición previa de 
servidumbre’ (Biblioteca del 
Congreso de EE. UU.). 

En los estados del sur de la 
antigua Confederación, la 
principal resistencia a tales 
cambios vino de la mano del 
Ku Klux Klan. Los ataques a 
la población afroamericana, 
así como cualquier oposición 
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a la organización, complicaron bastante la apa-
riencia de ley y orden en la región. En res-
puesta, en 1870 y 1871 el Congreso de los Es-
tados Unidos aprobó una serie de leyes de 
aplicación conocidas como las “Leyes del Ku 
Klux Klan” o “Force Acts” (Leyes de Fuerza). 
Estas leyes dejaron claro cómo el gobierno fe-
deral podría hacer cumplir las nuevas enmien-
das constitucionales. Igualmente, hicieron que 
se ordenara una causa civil para cualquier in-
dividuo privado de los derechos establecidos 
en la Constitución y criminalizaron las accio-
nes que amenazaban los derechos civiles. Ade-
más, permitió al Ejecutivo emplear a la milicia 
para sofocar “la insurrección, la violencia do-
méstica o las combinaciones”, así como la “re-
belión” mediante “combinaciones ilegales” 
destinadas a “derrocar o desafiar a las autorida-
des constituidas” (Forty-First & Second Con-
gress, 1870 y 1871). 

Durante este tiempo, el entonces presi-
dente Ulysses Grant suspendió el habeas corpus
una vez más en nueve condados donde el Ku 
Klux Klan tenía sus bastiones, después de que 
se negaran a dejar las armas y dispersarse.  
Desafortunadamente, una vez que expiró la 
suspensión, al puñado de arrestados se les con-
cedió clemencia y el Ku Klux Klan volvió a 
aterrorizar a sus comunidades (Tyler, 64). En 
1867, el Congreso promulgó una legislación 
que autorizaba a los tribunales federales a revi-
sar las peticiones de habeas corpus de los esta-
dos, lo que permitía controles y equilibrios 
entre los niveles estatal y federal. En ese sen-
tido, hubo un resultado positivo en los perío-
dos de la Guerra Civil y la Reconstrucción con 
respecto al mandato de habeas corpus, particu-
larmente desde que las Force Acts (Leyes de 
Fuerza) plantearon el tema de los derechos ci-
viles en el primer período (incluso cuando el 
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Movimiento por los Derechos Civiles no ten-
dría lugar hasta casi un siglo después) (Tyler, 
2021, pág. 66). 

La mayoría recuerda el destino de la Ley 
de Habeas Corpus durante la Segunda Guerra 
Mundial después del ataque a Pearl Harbor. 
Franklin D. Roosevelt ni siquiera se molestó 
en suspenderla con la aprobación del Con-
greso. En cambio, invocó la Ley de Enemigos 
Extranjeros de 1798 (Alien Enemies Act) que 
se había convertido en ley poco después de la 
fundación de la república estadounidense. La 
Ley de Enemigos Extranjeros se invocó tres 
veces durante la historia de Estados Unidos: 
durante la Guerra de 1812 contra los inmi-
grantes británicos, nuevamente en la Primera 
Guerra Mundial por la Administración Wil-
son contra los inmigrantes alemanes, y final-
mente durante la Segunda Guerra Mundial, 
principalmente contra las personas de ascen-
dencia japonesa, aunque también se dirigió a 
italianos y alemanes. La ley permite que los 
inmigrantes, independientemente de su es-
tado de ciudadanía, sean detenidos indefini-
damente, sin habeas corpus y sin debido pro-
ceso (Balk, 2025). 

FDR luego estableció campos de detención 
en zonas militarizadas para individuos de as-
cendencia japonesa, ciudadanos o no, con muy 
poca reacción pública. Finalmente, los campos 
se cerraron después de que la Corte Suprema 
decidiera el caso Ex parte Endo en 1944, el 
único caso que realmente llegó a la Corte Su-
prema. Mitsuye Endo era una ciudadana esta-
dounidense despedida por el estado de Califor-
nia, como cualquier otro individuo de 
ascendencia japonesa, y encerrada en un 
campo. Ella impugnó su detención como in-
constitucional. Su abogado argumentó que, 
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dado que los tribunales mili-
tares no tenían jurisdicción 
sobre un ciudadano estadou-
nidense, entonces merecía 
que su situación fuera encau-
sada por un tribunal civil 
(Tyler 2021, pág. 80). Para 
cuando esto sucedió, habían 
pasado tres años desde el ata-
que a Pearl Harbor, mientras 
que los campamentos se ha-
bían establecido unos meses 
después. 

Recientemente, después 
de declarar la crisis en la fron-
tera como una invasión ex-
tranjera, Trump invocó tam-
bién la Alien Enemies Act de 
1798 (Ley de Enemigos Ex-
tranjeros) para deportar a los 
inmigrantes pertenecientes a 
la organización criminal Tren 
de Aragua. En su opinión, 
esta “invasión” le permitió in-
vocar la Ley para enviar arbi-
trariamente a los inmigrantes 
fuera del país sin el debido 
proceso (Ngo, 2025). El fallo 
más reciente sobre el asunto 
fue en septiembre de 2025: 
después de que tanto los tri-
bunales federales como la 
Corte Suprema hubieran 
arrojado sentencias de ida y 
vuelta desde marzo. El tribunal federal declaró 
que no hubo tal invasión extranjera y se blo-
queó el uso de la Ley, aunque el caso todavía 
puede volver a la Corte Suprema (Zhuang y 
Bulk, 2025). Independientemente, sea consti-
tucional o no el presente caso, el habeas corpus
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no necesitaba ser suspendido oficialmente por 
el Congreso porque existen leyes para hacerlo 
en circunstancias atenuantes. 

LA GUERRA CONTRA  
EL TERRORISMO 
Obama tenía una perspectiva similar, en lo 
que respecta al habeas corpus, a la de Thomas 
Jefferson y, al igual que este, esa opinión cam-
bió una vez llegó a la Casa Blanca. Este es es-
pecialmente el caso respecto a la Bahía de 
Guantánamo como un lugar de detención re-
moto y lejos de la jurisdicción de la ley. Fue 
una gran parte de la plataforma de su cam-
paña. En 2007, Obama lo había dejado bas-
tante claro: 

“Es hora de que cerremos Guantánamo y 
restauremos el derecho al habeas corpus. Es 
hora de mostrarle al mundo que no somos 
un país que envía prisioneros en la oscuri-
dad de la noche para ser torturados en paí- 
ses lejanos. Que no somos un país que ad-
ministra prisiones que encierran a las per-
sonas sin decirles por qué están allí o de 
qué se les acusa” (Obama, 2007).

Obama cumplió dos mandatos y Guantá-
namo, como la mayoría sabe, sigue funcio-
nando como una opción cercana para man-
tener a los detenidos. Más recientemente, ha 
sido una opción conveniente para la Admi-
nistración Trump detener a los acusados de 
ser miembros de pandillas antes de ser envia-
dos a terceros países sin audiencia. El último 
de los inmigrantes indocumentados deteni-
dos fue expulsado a principios de octubre de 
2025 (Rosenburg, 2025). 

Como se mencionó anteriormente, en 
septiembre, después de que la Corte Suprema 
devolviera el tema a la Corte Federal en 
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mayo, la Corte de Apelacio-
nes del Quinto Circuito de 
EE. UU. bloqueó el uso de la 
Alien Enemies Act (Ley de 
Enemigos Extranjeros) por 
parte de la Administración 
Trump para deportar migran-
tes sin una audiencia 
(Zhuang y Balk, 2025). En 
respuesta, la táctica más re-
ciente de la Administración 
Trump es detener a los inmi-
grantes sin posibilidad de 
fianza. Esto significa que a 
un inmigrante indocumen-
tado se le ofrece para irse la 
opción de mil dólares junto 
con un vuelo gratis a casa, o 
ser detenido sin fianza hasta 
que el proceso legal siga su 
curso, una especie de ‘milita-
rización’ de la burocracia del 
sistema legal (Jordan, 2025). 

Una vez más, el habeas 
corpus, setecientos años des-
pués, está siendo utilizado en 
una lucha por la jurisdicción. 
La pregunta es ¿por qué, des-
pués de tanto tiempo, el sis-
tema estadounidense sigue 
apostando por el juego de la 
jurisdicción del habeas corpus, 
especialmente después de 
tantas trampas repetitivas? 
Aparte del flagrante retroceso 
democrático de la Adminis-

tración Trump prácticamente diario, la cues-
tión es que este particular deslizamiento res-
baladizo ya estaba en camino antes de que 
Trump asumiera el cargo por vez primera. 

Recientemente, 
después de 
declarar la crisis 
en la frontera 
como una 
invasión 
extranjera, Trump 
invocó también 
la Ley de 
Enemigos 
Extranjeros de 
1798 para 
deportar a los 
inmigrantes 
pertenecientes a 
la organización 
criminal Tren de 
Aragua



En 1950, al comienzo de la Guerra Fría, el 
Congreso aprobó la Emergency Detention Act 
(Ley de Detención de Emergencia), que soste-
nía que incluso los ciudadanos estadounidenses 
podían ser detenidos basándose únicamente en 
sospechas. Estamos en plena era McCarthy, y 
la sospecha de sabotaje o espionaje por parte 
de los comunistas bastaba para ser detenido. 
Aunque no fue per se una suspensión del habeas 
corpus, Truman lo vio como un insulto de na-
turaleza autoritaria a la Declaración de Dere-
chos. Lo vetó, pero el Congreso anuló el veto. 
Ningún presidente lo invocó realmente, y fue 
derogado en 1971 cuando el Congreso aprobó 
la No Detention Act (Ley de No Detención) 
(Tyler, 2021 págs. 96-97). 

Después del 11 de septiembre, la Admi-
nistración Bush se adentró en aguas desco-
nocidas del habeas corpus, no solo con res-
pecto a los terroristas de países extranjeros 
sino también con sus propios ciudadanos. 
Cientos de detenidos fueron enviados a 
Guantánamo, después de haber sido arresta-
dos en el extranjero. Muchos más fueron de-
tenidos en Irak y Afganistán (el centro de de-
tención de la Base de la Fuerza Aérea de 
Bagram fue particularmente notorio) durante 
las Administraciones de Bush y Obama. 

En 2007, salieron estudios que afirmaron lo 
siguiente: solo el 55 % de los detenidos de 
Guantánamo fue acusado de actos hostiles; el 
60 % se mantuvo porque tenía una asociación 
con un grupo hostil (es decir, al Qaeda o los 
talibanes); el 92 % ni siquiera fue capturado 
por estadounidenses (comúnmente se pagaban 
recompensas); el 66 % no fue aprehendido en 
Afganistán; y mientras que el 8 % fue identifi-
cado como combatientes de al Qaeda, el 40 % 
no tenía ninguna conexión con al Qaeda y el 
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18 % no tenía ninguna conexión con al Qaeda 
o los talibanes. Si era afgano de origen, no 
tener absolutamente ninguna conexión con 
los talibanes gobernantes habría sido, por su-
puesto, bastante complicado (Gregory, 2013, 
págs. 234-235). 

Hoy en día, la ineficacia (por no hablar de 
las cuestiones éticas) de la redada, la detención 
y la tortura en Guantánamo y otros centros de 

detención en el extranjero es 
ampliamente conocida. Aun 
así, la Administración Bush 
tuvo un grave contratiempo 
como excusa, bueno, tal vez 
no sea una excusa sino una 
explicación. En su caso, este 
desprecio caótico por el de-
bido proceso fue una reacción 
impetuosa y comúnmente 
errónea a la caída de las to-
rres. En lugar de ser proactiva 
y sensata, la Administración 
Bush reaccionó al pánico in-
terno generalizado. ¿Hizo lo 
correcto? Por supuesto que 
no, lo que vino a mostrar 
como más erróneo aún lo que 
Obama realizó a continua-
ción, especialmente después 
de que elogiara los fallos judi-
ciales contra la Administra-
ción Bush como pasos positi-
vos para el destino del habeas 
corpus. 

Durante la Administra-
ción Bush, tres ciudadanos es-
tadounidenses fueron acusa-
dos de ser terroristas. John 
Walker fue juzgado penal-
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mente en un tribunal civil desde el principio, 
pero José Padilla y Yaser Hamdi fueron etique-
tados inicialmente como combatientes enemi-
gos y detenidos sin cargos penales. Tanto a Pa-
dilla como a Hamdi finalmente se les permitió 
su derecho al habeas corpus en un tribunal civil, 
no en un tribunal militar, después de los fallos 
de la Corte Suprema (Tyler 2021, 97-106). 

En reacción a esos fallos de la Corte Su-
prema, en 2006 el Congreso aprobó la Ley de 
Comisiones Militares (MCA), que en efecto 
legalizó el sistema de tribunales extrajudicia-
les de la Administración Bush. Obama, des-
pués de haber votado en contra de la MCA, 
se opuso a lo inadecuados que eran los Tribu-
nales de Revisión del Estatus de Comba-
tiente (CSRT): 

“Ahora, sospecho que la gran mayoría de la 
gente en Guantánamo está allí por una 
razón. Hay mucha gente peligrosa. Particu-
larmente peligrosas son personas como 
Khalid Shaikh Mohammed. Irónicamente, 
esos son los tipos que van a recibir procedi-
mientos militares reales porque van a ser 
acusados por el Gobierno. Pero los deteni-
dos que no han cometido crímenes de gue-
rra, o donde el caso del gobierno no es só-
lido, pueden no tener ningún recurso. 

La conclusión es la siguiente: los procedi-
mientos actuales bajo el CSRT son tales que 
un individuo perfectamente inocente po-
dría ser detenido y no podría refutar el caso 
del Gobierno y no tiene forma de probar su 
inocencia” (Declaración de Obama ante el 
Senado, 2006). 

En 2008, el caso Boumediene contra Bush 
de la Corte Suprema determinó que incluso los 
no ciudadanos considerados combatientes 
enemigos tenían derecho al habeas corpus. El 
juez Kennedy insistió en que “la MCA era 
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una suspensión inconstitu-
cional de la ley” (Corte Su-
prema de EE. UU. 2008). 
Obama aplaudió la decisión 
y la derogación de la MCA. 

Aun así, una vez elegido, 
Barack cambió de tono, in-
cluso con respecto a los ciuda-
danos estadounidenses. En 
2012, Obama consagró la 
erradicación del habeas corpus, 
con respecto al terrorismo, en 
la National Defense Authori-
zation Act (NDAA o Ley de 
Autorización de Defensa Na-
cional). La NDAA no es un 
proyecto de ley tan sencilla 
para el presupuesto anual del 
ejército. En lo que respecta al 
habeas corpus establecía que el 
Ejecutivo podía detener inde-
finidamente a personas bajo 
sospecha de apoyar “sustan-
cialmente” a terroristas, espe-
cíficamente a Al Qaeda, pero 
también a otras organizacio-
nes amenazantes. La contro-
versia consistía en que incluso 
los ciudadanos estadouniden-
ses podían ser detenidos, ya 

que no había especificaciones sobre quién 
podía ser incluido en la redada (Savage, 2012). 

En mayo de 2012, la jueza de distrito Ka-
therine declaró como inconstitucional la de-
tención militar de ciudadanos estadouniden-
ses sospechosos de terrorismo (Gregory, 2013, 
pág. 268). En septiembre de ese año, la Sec-
ción 1021 de la NDAA no estaba definitiva-
mente fuera de los libros, pero sí al menos in-

En 2012, Obama 
consagró la 
erradicación del 
habeas corpus, 
con respecto al 
terrorismo, en la 
National Defense 
Authorization Act 
(Ley de 
Autorización  
de Defensa 
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operante, a través de una orden judicial per-
manente que presentó el mismo juez (Savage, 
2012). Esa orden judicial fue apelada con 
éxito, declarando que aunque la redacción no 
era específica, no estaba destinada a los ciuda-
danos estadounidenses (Gerstein, 2013). Aun 
así, cuando el año fiscal de 2013 fue aprobado 
por el Congreso, lo que había sido la Sección 
1021 del año anterior ya no estaba allí en la 
sección etiquetada como Contraterrorismo 
(Congreso de EE. UU., 2013). 

En última instancia, Obama pasará a la his-
toria por su kill list (lista de muertes) y ataques 
con aviones no tripulados a lo largo de su man-
dato como presidente, uno de ellos contra un 
ciudadano estadounidense (dos en realidad, ya 
que uno era el sospechoso y el otro su hijo de 
dieciséis años). Independientemente de su ra-
dicalización y culpabilidad, al 
menos el hecho de que el ob-
jetivo y su hijo fueran ciuda-
danos estadounidenses debe-
ría haberlo detenido. Si bien 
Obama puede haber limpiado 
externamente la proliferación 
de tácticas de detención y  
tortura posteriores al 11 de 
septiembre, en realidad su 
Administración continuó con 
muchas de las mismas prácti-
cas (Gregory, 2013, págs. 267-
79). Aun así, a nivel nacio-
nal, la parte más inquietante 
de todo esto es cómo Obama 
llegó a introducir la detención 
de ciudadanos estadouniden-
ses dentro de la legislación. A 
largo plazo, esto no tiene nada 
que ver con la Guerra contra 
el Terrorismo o su eficacia o 
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necesidad. Tiene que ver con el futuro de ese 
experimento democrático. Algunas líneas no 
deberían ser cruzadas, por mucha alarma y pá-
nico que generen. 

Incluso si Obama nunca había usado la 
NDAA de 2012 contra ciudadanos estadouni-
denses (insistió además en ese momento en 
que no estaba destinada a ser utilizada contra 
ciudadanos estadounidenses), la convirtió en 
ley. La legislación, por su propia ambigüedad, 
permitía la detención de ciudadanos estadou-
nidenses sin la protección del habeas corpus, al 
igual que la legislación de la Guerra Fría de 
1950 permitía la detención de ciudadanos es-
tadounidenses basándose únicamente en sos-
pechas. Ambos fueron ejemplos de lo que Tru-
man, en 1950, caracterizó como autoritario. 

Dejar una “laguna legal” para la detención 
de ciudadanos estadounidenses en los libros 
podría haber sido catastrófico, particularmente 
si se considera la Administración que está en 
la Casa Blanca en este momento. El término 
“terrorista” se usa comúnmente como una 
forma de describir la oposición, y no a la orga-
nización real que se esconde detrás. A veces, 
la etiqueta “terrorista” parece ser más un in-
sulto juvenil, no una designación oficial de una 
organización como tal. Las acciones de 
Obama, si se hubieran dejado plasmadas en los 
libros, habrían sido uno de los legados legisla-
tivos más irresponsables de todos los tiempos. 
Afortunadamente, el Poder Judicial impidió 
que eso sucediera. Al final, parece que esto es 
todo lo que le queda a la república estadouni-
dense: un Poder Judicial que, con suerte, apre-
tará las costuras que mantienen unidas sus pie-
zas democráticas. El tiempo dirá si todo el 
conjunto fue cosido con la suficiente firmeza 
desde el principio. 
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CONCLUSIONES 
Parece descaradamente claro 
ver cómo la hipocresía aso-
ciada con el ‘Great Writ’ (gran 
mandato) de habeas corpus no 
tiene límites. Eso sí, es mucho 
más fácil contemplar esto en 
retrospectiva, especialmente 
en casos postraumáticos de 
guerra y terror reales. Hoy, sin 
embargo, la Administración 
Trump simplemente no tiene 
eso como excusa. Una vez 
más, considerando el estado de 
las cosas en la democracia es-
tadounidense actual, lo único 
que parece mantener unidas 
sus instituciones democráticas 
son las sentencias judiciales 
sobre leyes a veces de cientos 
de años de antigüedad: su interpretación y apli-
cación. Muchos politólogos pueden considerar 
que la rama más débil del gobierno de la repú-
blica estadounidense es el Poder Judicial, a la 
vez el único contrapeso que mantiene unido 
todo el experimento democrático. 

La insistencia constante del presidente 
Trump en etiquetar los problemas domésticos 
simples (no solo los que se tratan en las cos-
tas estadounidenses) como invasiones y re-
beliones para negar el habeas corpus como 
norma liberal, así como para justificar el uso 
de los militares contra sus propios ciudada-
nos, no solo es inquietante, sino de natura-
leza elaborada. Últimamente, parece que Es-
tados Unidos está participando en un juego 
diario de ping-pong judicial entre los tribu-
nales federales y la Corte Suprema, ya sea por 
la “invasión” de inmigrantes o por la llamada 
“rebelión” en las ciudades demócratas.  
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Por ejemplo, si Trump pudo calificar las 
protestas como “insurrección”, entonces podría 
invocar la Ley de Insurrección de 1807 para li-
diar contra los manifestantes nacionales con la 
fuerza militar (Sanger, 2025). En general, las 
protestas pacíficas contra las tácticas del ICE 
(Servicio de Inmigración y Control) en las ciu-
dades lideradas por los demócratas, son regu-
larmente atacadas y exageradas como “rebe-
lión” e “insurrección” contra el Estado. La 
verdad es que son simplemente las protestas 
propias de una sociedad civil contra las políti-
cas internas de una Administración. Puede 
haber algo de violencia, al igual que la hay a 
veces en cualquier protesta de cualquier Estado 
democrático, pero no convierte repentina-
mente toda la situación en una insurrección o 
rebelión (Si alguien necesita una comparación 
porque aparentemente no puede juzgar la dife-
rencia entre protesta e insurrección, solo tiene 
que hacer referencia al 6 de enero de 2020). 

Un fallo federal a principios de septiem-
bre determinó que el uso de tropas por parte 
de la Administración Trump en Los Ángeles 
durante el verano era ilegal, ya que se usaron 
para la vigilancia doméstica prohibida por la 
Ley Posse Comitatus de 1878 (Savage, 
2025). Aun así, a mediados de octubre, la 
Guardia Nacional ya había sido enviada a 
Washington D.C. y estaba esperando que los 
tribunales decidieran si podía ir a Portland y 
Chicago. A fines de octubre, la Guardia Na-
cional patrullaba ya con la policía local en 
Memphis y vigilaba las instalaciones del Ser-
vicio de Control e inmigración (ICE) en 
Portland y Chicago (pendiente del estatus 
legal) (Gamio y Hippensteel, 2025). 

Especialmente visto desde afuera, el des-
pliegue de la Guardia Nacional y/o los marines, 
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https://www.law.cornell.edu/uscode/text/18/1385


combinado con las redadas de estilo militar 
llevadas a cabo por oficiales enmascarados del 
ICE, parecen mostrar las acciones de un Es-
tado policial y no precisamente de la demo-
cracia más antigua del planeta. Esto sin men-
cionar la insistencia de Trump en que las 
“ciudades peligrosas” estadounidenses se utili-
cen como “campos de entrenamiento” para 
operaciones militares durante esa reunión bas-
tante extraña (por decirlo suavemente) de los 
generales y militares el 30 de septiembre de 
2025 (Cooper, 2025). Sin embargo, lo que 
está claro es que, si bien los padres fundadores 
podían “prever el futuro” con respecto a la sus-
pensión del habeas corpus en tiempos de 
alarma colectiva, lo más probable es que no 
imaginaran, ni pudieran imaginar, su uso por 
una Administración capaz de aumentar esa 
alarma desde un pozo de naderías prácticas ca-
mufladas por humo y espejos. ¿Cómo podrían 
haberlo previsto?    
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